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Redacción

El Gobierno aprueba la Ley de Emprendedores

El Consejo de Ministros ha recibido un informe sobre el Anteproyecto de Ley de apoyo al emprendedor y su

internacionalización. Se trata de una ley integral y completa, que engloba la labor de prácticamente todos los

departamentos ministeriales, que quiere facilitar toda la actividad emprendedora y empresarial: desde la

constitución de empresas y su régimen fiscal, al apoyo a la financiación y a la necesidad de hacer más fluida la

relación entre las empresas y las Administraciones Públicas, y, llegado el caso, de proporcionarles mayores

facilidades a la hora de poder solventar dificultades empresariales a través de distintas medias ligadas a lo que

se llama "segunda oportunidad".

El Anteproyecto de Ley constituye una de las reformas estructurales más importantes del programa reformista

del Gobierno. Complementa al Real Decreto Ley de 22 de febrero de 2013 de medidas laborales de apoyo al

emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, a través del cual se aprobaron

determinadas medidas de apoyo al emprendedor, anunciadas por el presidente del Gobierno en el Debate sobre

el Estado de la Nación.

Entre las medidas más novedosas se contempla  que los emprendedores podrán optar por la constitución de

sociedades de responsabilidad limitada en un plazo máximo de 24 horas y con sólo un coste de 40 euros,

utilizando unos estatutos tipo que se aprobarán reglamentariamente ...
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